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... tiene bajo su responsabilidad a la niña, niño 
o adolescente mientras se resuelve su situación 

legal y se establece si continuará su camino junto a 
alguien de su familia biológica/ampliada o junto a un 

nuevo grupo familiar distinto al tuyo y al de su propia 
familia de origen, es decir una Familia Adoptiva.

Piensa en tu rol como una estación de paso, un lugar de 
transición, un puente en donde la niña, niño o adolescente 
que acoges recibe amor, cuidados y protección mientras 
continúa su camino hacia una situación definitiva.

La Adopción es formalmente definida como el acto jurídico 
en el que una persona toma como propio al hijo biológico de 
otra.  Así, adoptar a alguien implica asumir un compromiso 
legal de duración indefinida. La Adopción establece un 
vínculo de parentesco oficial y permanente.

El encargado de llevar todos los procesos de adopción, 
orientar y evaluar a las familias que se postulan para adoptar, 
es el Consejo Nacional de Adopciones -CNA-.

Una Familia de 
ACOGIMIENTO      TEMPORAL



El proceso de Acogimiento Temporal implica vinculación, afecto, cercanía 
y comunidad, independientemente del tiempo que la Familia tenga a 
su cargo a una niña, niño o adolescente. La Familia de Acogimiento Temporal 
-FAT- debe procurar brindar todo el amor y atención posible mientas acompañe a sus 
viajeros. Además, una Familia de Acogimiento Temporal debe ser capaz de reconocer si 
experimenta dudas, inseguridades o confusión en relación con su papel o el vínculo que está 
estableciendo con el niño, niña o adolescente que acoge. Lo más importante para una FAT es 
estar presente y cubrir las necesidades físicas, emocionales y materiales que presenten “los 
viajeros” que acoge, pero al mismo tiempo deben capacitarse, buscar apoyo, informarse y 
sentirse empoderadas y seguras en el rol que juegan dentro del Proceso de Protección.

Los Juzgados de Niñez y Adolescencia son quienes guardan la tutela de los niños, 
niñas y adolescentes que están en una Familia de Acogimiento Temporal. Son 
ellos los responsables de atender la temporalidad de los procesos y dictaminar 
medidas oportunas para cada caso.

Las Medidas de Protección tienen que ver con procedimientos jurídicos que velan 
por proteger, preservar o restituir los Derechos de niños, niñas y adolescentes 
vulnerados en sus derechos.

Tutela significa que una persona natural o figura jurídica es responsable legalmente 
de otra bajo el orden de las leyes y normas oficiales que rigen el país.

Las Familias que aplican para adoptar deben cumplir con requisitos y estándares 
regulados en la Ley de Adopciones y el reglamento institucional del Consejo 
Nacional de Adopciones. 

La Secretaría de Bienestar Social se encarga de administrar y coordinar el 
Programa de Acogimiento Familiar Temporal.

Una Familia de Acogimiento Temporal no puede postularse como Familia 
Adoptiva de la niña, niño o adolescente que acoge porque la función que cumple 
durante el proceso de protección es la de cuidar de ella/él mientras exista la 
posibilidad de que pueda reunificarse con su familia biológica de origen o 
ampliada.

El tiempo que un niño, niña o adolescente permanece en una Familia de Acogi-
miento Temporal es incierto, dependerá de la superación de la situación que llevó 
al niño o niña a ser separado de su familia.  Esto puede ser muy estresante, pues a 
medida que avanza el tiempo, los vínculos se estrechan y la sensación de perma-
nencia se acentúa. Debes tener presente que tu participación es transitoria. 

A pesar de que en el Acogimiento Familiar Temporal se llega a establecer un 
vínculo profundo con la niña, niño o adolescente, la posibilidad de consolidarlo 
en una  relación legal y definitiva está disponible únicamente para Familias 
Adoptivas.



ACOGIMIENTO FAMILIAR TEMPORAL
 

  Carácter transitorio.

  Vínculo emocional.

  Preserva Derecho a la Familia.

  Medida alternativa de Protección.

  No tiene tutela sobre el niño, niña 
o adolescente, pero sí comparte 
responsabilidades con SBS en cuanto a 
proveer cuidados y dar cumplimiento a las 
medidas de protección determinadas por el 
Juzgado de Niñez y Adolescencia.

      ADOPCIÓN

  Carácter permanente.

  Vínculo emocional y además de  
parentesco jurídico.

  Restituye Derecho a la Familia.

  Medida Definitiva de Protección.

  Tiene tutela sobre el niño, niña o adolescente.

  Asume el rol legal como Padre/Madre del 
niño, niña o adolescente.

DIFERENCIAS  entre 
Acogimiento Familiar Temporal y Adopción

El Acogimiento 
Familiar Temporal y 
la Adopción comparte 
que ambos son 
ACTOS DE AMOR.


